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INFORME RELATIVO A LAS OBSERVACIONES REMITIDAS POR LA AUTORIDAD PORTUARIA DE SEVILLA EN RELACIÓN CON EL INFORME DEL CTBG SOBRE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE PUBLICIDAD ACTIVA ESTABLECIDAS POR LA LTAIBG

En contestación a su escrito de fecha 25 de septiembre de 2025, una vez analizadas las observaciones realizadas al borrador de informe de evaluación relativo al cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa por parte de ese organismo, este Consejo efectúa las siguientes consideraciones:
1. Se acepta la observación referida a la publicación de bienes inmuebles y se modifica el informe en consecuencia. Atendida esta observación el Índice de Cumplimiento de la Información Obligatoria (ICIO) de esa entidad se sitúa en el 93,6%. De todo ello se dará cuenta en el informe definitivo que se publique en la página web de este Consejo. 
2. En relación con la observación realizada con respecto al grado de cumplimiento y resultados de los planes y programas, se recibe con satisfacción la voluntad de intensificar los trabajos para publicar los contenidos correspondientes a esa obligación. 
Este Consejo valora muy positivamente el interés de la Autoridad Portuaria de Sevilla por la evaluación realizada y expresa su convencimiento de que, con la adopción de las medidas que se indican en el informe de observaciones, esa entidad logrará próximamente un cumplimiento pleno de las obligaciones de publicidad activa establecidas en la LTAIBG, que deberá mantenerse sostenido en el tiempo tal y como indica esa norma. 

Madrid, octubre de 2025
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